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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA

1302 Aprobación inicial de las bases reguladoras específicas del premio bienal de composición musical del
Patronato Municipal de Música de l’Ajuntament d’Eivissa

De conformidad con lo previsto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas, se hace público que la Junta Rectora del Patronat Municipal de Música de l'Ajuntament d'Eivissa, en la sesión
celebrada el 11 de septiembre de 2020, adoptó los siguientes

ACUERDOS

. Aprobar inicialmente las Bases reguladoras específicas del Premio bienal de composición musical del Patronat Municipal dePRIMERO
Música de l'Ajuntament d'Eivissa.

. Someter el proyecto de Bases reguladoras específicas del Premio bienal de composición musical del Patronat Municipal deSEGUNDO
Música de l'Ajuntament d'Eivissa a un período de información pública, por plazo de treinta días, mediante anuncio publicado al Butlletí
Oficial de les Illes Balears y en el tablón de anuncios del Patronat Municipal de Música de l'Ajuntament d'Eivissa, a fin de que el vecindario
y las personas legítimamente interesadas puedan examinar el expediente y formular reclamaciones, objeciones u observaciones.

. Informar que, en el supuesto que durante el plazo de información pública no se presente ninguna reclamación o sugerencia, elTERCERO
acuerdo inicialmente adoptado se entenderá definitivamente aprobado sin necesidad de un nuevo acuerdo por parte de la Junta rectora.

Durante el plazo expresado, las bases estarán a disposición de las personas interesadas en el tablón de anuncios de la sede electrónica del
Patronat Municipal de Música de l'Ajuntament d'Eivissa, y de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, en las dependencias del mismo Patronat
de Música, ubicadas en el Espai Cultural Can Ventosa, en Avda. d'Ignasi Wallis, 26, 1er piso.

 

Eivissa, 2 de febrero de 2021

El secretario acctal.
Joaquim Roca Mata
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